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REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, — INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL GUT-SAN CIA. 

CUANTIA:INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el dia quince de septiembre del dos mil ocho, ante mi, doctor 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO  VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON, comparece: el señor JOHN ROBERTO SANCHEZ 

ALCIVAR, casado, abogado, en su calidad de Gerente General de la 

compañía DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. 

LTDA.; el compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

expone la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar 

en el registro público a su cargo, una en la que conste LA REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. 

LTDA., de conformidad con las cláusulas que se expresan a continuación: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor abogado JOHN ROBERTO SANCHEZ ALCIVAR, em 

nombre y representación de la compañía denominada COMPAÑÍA A DE 

SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT:SAN CÍA : 

LTDA., en su calidad de Gerente General, de conformidad con el nómbramiiento af    
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debidamente inscrito que se agrega como documento habilitante y debidamente 

autorizado, para el efecto, por la Junta general Extraordinaria de Socios de 

fecha quince de agosto del dos mil ocho. Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria antes mencionada se la agrega e incorpore a la presente 

escritura como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

GUT-SAN S.A.., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigesimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini, el 

quince de septiembre de mil novecientos noventa í nueve y fe inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de diciembre de mil 

novecientos noventa i nueve; b) por escritura pública otorgada el ocho de mayo 

del dos mil uno, ante el Notario Trigesimo del cantón Guayaquil, el doce de 

julio del dos mil uno, la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN S$.A.., se realizó la conversión del 

capital, aumento de capital, fijación del capital autorizado y reforma parcial del 

Estatuto; c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN 

S.A., en sesión celebrada el quince de agosto del dos mil cinco, resolvió la 

transformación de Ja COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN S.A., en COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. 

LTDA.,, y, la Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía, según 

consta mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigesimo del cantón 

Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini, el diecinueve de agosto del dos 

mil cinco; y, fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho 

de noviembre del dos mil cinco; d) La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía en sesión celebrada el quince de febrero A 

A ma 
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resolvió el Aumento de Capital y la Reforma Parcial del Estatuto de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. 

LTDA. Según consta mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigesimo del 

cantón Guayaquil, abogado Piero Gaston Aycart Vincenzini, el veintiuno de febrero del dos 

mil siete; y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el once de abril del dos 

mil siete; e) La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía en sesión celebrada el 

treinta de mayo del dos mil siete, resolvio por unanimidad de votos la Reforma Parcial del 

Estatuto de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

GUT-SAN CIA. LTDA., según consta mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Septimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, encargado de la 

Notaria Trigesima del cantón Guayaquil, el treinta de mayo del dos mil siete; y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el doce de junio del dos mil siete, TERCERA: 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO.- Con tales antecedentes, el señor abogado JOHN 

ROBERTO SANCHEZ ALCIVAR, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA., y en cumplimiento a lo dispuesto por 

la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el quince de agosto del dos 

mil ocho, declara lo siguiente: UNO) Que los señores JOHN ROBERTO 

SANCHEZ ALCIVAR, CARLOS ABUNDIO GUTIERREZ RODRIGUEZ, 

GALO ULPIANO LASCANO GUEVARA Y MIGUEL GONZALO NOBOA 

MARCIAL, son de nacionalidad ecuatoriana; Dos) Que en concordancia con 

los actos resueltos por la Junta General, se reforma el articulo tercero del 

estatuto social de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA, en los terminos que 

consta en el acta de Junta General Extraordinaria de Socios de fecha quince 

de agosto del dos mil ocho, que se acompaña como previo integfánte dé la : 

escritura pública. El señor abogado JOHN ROBERTO SANCHEZ ALCIVAR, 

en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD , 
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PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA., declara 

bajo juramento que la compañía no es contratista de obras públicas, ni presta 

servicio a ninguna entidad del sector publico amparado en el articulo ochenta i 

siete de la Ley de Seguridad Social CUARTA: CONCLUSION.- Sirva usted 

señor Notario, agregar las demas formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública. (f).- John Sanchez Alcivar.- 

Abogado. Registro número cinco mil ciento veintiséis.. Es copia.- El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta sus efectos legales. Se agregan a la 

presente escritura el nombramiento de Gerente General y copia del Acta de 

Junta General de Socios de la Compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA. La 

cuantía de esta escritura queda determinada en la minuta inserta.. Leída esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

.- COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y 

AN CIA. LTDA. 

    SR. JOHN R 

C.C.No.0907158927 

C.V.No, 109-0649 

RUC.No. 0992105755001 

DR. FRANCISO YCAZA GARCES 

**FNOTARIA XXIV DEL CANTON 
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Guayaquil, 10 de Noviembre del 2.005 / 

SEÑOR 

AB. JORN ROBERTO SÁNCHEZ ALCÍVAR 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
GUT-SAN CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años” 

Según los Estatutos Sociales 4 usted le corresponderá ejercer individualmente 
la Representación Legal, Judicial y extrajudicíal de la compañía, y demás 

atribuciones y deheres constantes en las mismos. 

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 
de Transformación de la Compañía de Seguridad Privada, Industrial y 

Comercial GUT-SAN SA. en Compañía de Seguridad Privada, 

industrial y Comercial GUT-SAN CXA, LTDA, “otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, áb. Piero G, Aycart Yincenzini el día 19 de 
Agosto del 2.00% E inscrita en el Registro Mercantil ol 8 de Moviembre del 

2.005. 

    

   

    

Atentamente. 

— o y HEUPUBEA 
Señor AE, CARITOS A. SULIER HODRICNEZ o 

RAZON: Acepto” desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
GUPT-SAN CIA, LTDA... y declaro que me he posesionado en esta misma 

facira. 
   
   
t 

Guayaquil, 10 de Noviembre «el y) 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha diez,yde Noviembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERA Ly de la 
Compañía YCOMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA, 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA., a favor 
de JOHN ROBERTO SANCHEZ ALCIVAR, a foja 117.583, 
Registro Mercantil número 22.016Yy anotado el diezde Noviembre 

del dos mil cinco,,bajo el número 43.361 del Repertorio, a las 16:57 
Horas.- 
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Yaquit into 

  

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

   

  

   

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA GUAYAQUIL | A HAYAQÍ p eno A PEL CANTON 6 
“REGISTRO PES 0 PES o o bajo 
po yalor romeo 1071 

ORDEN: 43361 | : 
LEGAL: Lanner Cobeña | hos , DR 
AMANUENSE: Sara Carriel 1% +. 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO SL 

  

 



  

o CTIMANADA 
SANCHEZ ALCIVAR JUN RODERTO 

RUDA 20D a vé” abder 1959 
cole 0157 13856 $ CuAYOS, E : 

CARRÚ Y pone 
    

trono. A 
: 

Í 

OLOT LISA 
| 

|    

    

i  ECUNTOR ONE Van aYa ina 
Dg SILVIA ULAYA OACI 

  

¡e 
EMPLEADO : JOSE SANCHEZ 

| Halo ALCIVAR SU VAQUT e A, 18/06/2003 11 OVOOS A JLo 
4 

as "0443596    

  

DO pe 

 



| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
/ | SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0992105755001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL GUT+SAN CIA. LTDA, 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: SANCHEZ ALCIVAR JOHN ROBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 06/1211999 FEC. CONSTITUCION: 06/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 06/12/1899 FEC. ACTUALIZACION: 1511/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES Y SERENOS 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia; GUAYAS — Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE — Calls: PEDRO CARGBÓ  Númaro: 1106 
intersección. COLON Edificio: PREMASA Piso: 2 Oficina: 204 Referencia Ubicación: DIAGONAL A ALMACENES 

MARATHON SPORT — Talsfono Trabajo: 2528718 Telefono Trabajo: 093793848 Fax: 2528718 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

         

   
     
  

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*. DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*. DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 201 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: na 

JURISDICCIÓN: AREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS 

. e 

o NR 
LON 

a 

FIRMA EA A IBUVENE A ? RENTAS INTERNAS 
suario: PRRENAHER | gar de emisión: TOGAY PRETO EA 2 0 TOTS GRÍaS 

RER Y CHEMBERS 4 Y) Po - 

2 “7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
e SOCIEDADES 

NUMERO RUC: —- 0992105755001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA INDUSTRIAL Y 

OE ONIS 

  

COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

de. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO: ABIERTO — MATRIZ FEC.INICIO ACT: 04/12/1903 
VOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA GUT-5AN 

IGTWDADES EGONOMEAs: 
IGTIMIDADES DE VIGILANCIA Y PROTEGGION A TRAVES DE GUARDIANES Y SERENOS 

NRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Movinca: GUAYAS — Cantó: GUAYAGUIL —— Parraquia: ROCAFUERTE — Calls: PEDRO CARBO — Númera: 1456 
ntessección: COLON — Edificio. PREMASA — Piso: 2 Oficina: 204 — Telefona Trabajo: 2526718 Telefono Trabajo: 
193793648 Fax: 2528718 
    

    
      

  

ES 
    

| Q E ÉS E 8 
FIRMA DÉL RIBUYENTE ANS . A 

árlo: ¿PPPENAHERR Pue emisión: *. «Suvvacumoss ecRiAde Icaza Fekha y hora: 3 

ERA SN Y CHEMBERS 2 Pamela Pati ie Pañaorrara. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. FRANCISCO X. 
YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. ÉIDA. que 

sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha dé. su. - 

otorgamiento.- 

    

mo ..- 
A 

me ma” 

Dr, Franciero 
NOTARIO XXIV 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. FRANCISCO X. 

YCAZA GARCES 

26 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen de la matriz 

respectiva del 15 de septiembre del 2008, conforme a lo dispuesto en el 

Articulo Tercero de la Resolución Numero 08-G- 1J-00006453, 

emitida el 25 de septiembre del 2.008, por el AB. JUAN ANTONIO 

BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, mediante la cual se aprueba la REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO ASOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA, 

de la indicada compañía que contiene el presente  testimonio.- 

Guayaquil, 7 DE OCTUBRE del 2.008. - 

   e a A A AAA ..->” 

e yg er.. Me Fianeieno E, onza GRtCés 
6 , YNOPTPARIO YVTV 

S 
E 
e 

e 
MS 

1 

la: e 7 

16 A 

Na 
a . % 

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 55.188 
FECHA DE REPERTORIO: 09/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:01 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Octubre del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-00006453, 
dictada el 25 de septiembre del 2008, por el Subdirector Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Antonio Brando Álvarez, queda inscrita la presente escritura publica 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

PRIVADA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUT-SAN CIA. LTDA., 
de fojas 1.898 a 1.913, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada 
número 118.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones  respectivas.- 3.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley bajo el número 1.487-B un extracto de la presente escritura pública. 

4 
E 

  

ORDEN: 55188 

*RuUDAL 009» L 

  

a 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR) 

La 

  

 



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL “GUT-SAN” S.A., celebrada ante el 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo 

Titular de este Cantón, con fecha Quince de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, y mediante escritura celebrada en la 

notaria trigésima con fecha el diecinueve de Agosto del dos rnil 

cinco se transformo en COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA, 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL “GUT-SAN” CIA. LTDA., he tomado 

nota de lo dispuesto en el Artículo Quinto de la Resolución $ 08- 

G-14-00006453., por el Abogado JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, dictada el 25 de Septiembre del 2008, 

quedando anotado al margen LA REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANTERIORMENTE 

MENCIONADA.- Guayaquil, Trece de Octubre del dos mil ocho. 0 o 
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